
ACUERDO GENERAT DEt PTENO DEt IN§TIT§IO DE TRA¡{§PA&TNCIA, INTORMACIÓN

PúBucA Y PRoTEccIÓN DE DATos PERSoNAIES DET ESTADO DI JAIISCO, MEDIANIT

EI. CUAI. SE REQUIENE A LO§ §UJETOS OBT'GADOS PN§VI§TOS EN ET AITíCULO 24, DE IA
IEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A I.A INFORMACIóN PÚSLICA DEI. ESIADO DE

JAI¡SCO Y SUS MUNICIPIOS, PARA QU§ ttEVEN A CABO IA CONFORMAGIóN DE SU

UNIDAD DE TRAN§PARfNCIA E INTEGREN SU COMITÉ DE IRANSPARENCIA Y REMIÍAN

IA DOCUM§NIACIÓN CORRTSPONDIENTE.

El Pleno del lnsiiluto de Tronsporencio, lnfornrocián Público y Prolección de Dotc¡s

Personoles del Estodo de Jolisco. en su octovo Sesión Ordinorio celebrodo el 02 dos

cle mozo de 201ó dos mil dieciséis, ernite el saguienle ocuerdo con bose en los

siguientes:

A NTEC EDE NI ES

l. El l9 diecinueve de julio de 2013 dos mil lrece. ei Congreso del Esiodo de Joiisco,

oprobó el Decrelo 244501'J113 con el que se emil¡ó lo Ley de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción PÚblico del Eslodo de Jolisco y sus Municipios. nrismo que

fue promulgodo por el Gobernodor Consiilucionol del Eslodo. el día 23 veintités del
mismo mes y oño, y publico<io en el Periódico Of¡ciol "El Estodo de Jolisco", en su

número 41, sección ll. del dío I ocho de ogoslo del 2013 dos mil lrece, entrondo en

vigor ol dío siguienle de su publicociÓn.

2. .$on fecho 4 cuotro de moyo de 20 l5 dos m¡l quince, en el Diorio Oficiol de lo
Fe/eroción. se publicó el cjecreto del Congreso Generol de los Estodos Un¡do§

.,'Mexiconos, medionte el cuol se expidió lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o

lo lnformoción PÚblico, lo cuol ttene como objeio esroblecer los principios, boses

genetoles y procedimientos poro gorontizor el derecho de occeso o lo informoción

err posesión de cuo¡qulef oulor¡dod. er,licloci, Órgono y orgor]¡smo 11e los prldete,,

Legislolivo, Ejecutivo y Judiciol, órgonos oulónonros, porliclos polilicos, fideicomrsos y

fondos pÚblicos, osí como de cuolquier pef§orrcl fisico, morol o sindicol¿; que recibcl

y ejerzo recursos públicos o reolice octos de outoridod de Io Federoción, los

Entidodeg Federotivos y lc! municip¡o§.

. Luego, o lrovés del orlículo quinlo tronsitorio de lo Ley Generol de lronsporenc¡o v

ceso o lo lnformociÓn PÚblico, se esloblece que el Congreso de lo Unión' los

los Eslodos y Io Asombleo Legislolivo del Diskilo Federcl' tendrÓn un
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plozo de hosfo Lrn oño. conlodo o portir de lo entroclo en vigor del Decreio oludido
en el ocópite precedente. poro ormonizor los leyes relolivos, cenforme o lo
estoblecido en lo cifodo Ley.

4. Así, con fecho lOdiez de noviembr.e de 20.l5 dos mil quince, en cumplimiento o lo
l-ey Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público. el Congreso del
Estodo de Jolisco, emit¡ó el Decreio 25ó53/LX/15 que reformo, odiciono y derogo
<Jiversos orliculos de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o Io lnformoción Público tiel
Eslodo de Jolisco y sus Municipios, mismo que en su orlÍculo primero lronsrlorio,
estobleció que entr<rrío en vigor el dío que inicie su vigencio el Dec reto 25431,
previo publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jol¡sco".

5. El l9 diecinueve de diciembre de 2015, dos mil quince. se publicó en el Periódico
Oficiol "Él Eslqdo de Jolisco", el Decreio 25437 lly.l/l5, medion,fe el cuol se reformon
los oriículos 4",9o, 15,35, 97. }00 y lll, de lo Conslitución Politico del Estodo de
Jolisco, y de conformidqd o lo estoblec¡do en e¡ oriículo prímero tronsilorio del
citodo decreto, lo reformo o lo Conslitución Polílico del Eslodo de Jolisco y, en
consecuencio, lo reformo o lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público del Eslodo de Joli§co y sus Municipios, entroron en vigor el dío 20 veinle de
diciembre del oño 2015 dos mil quince.

Por lo ontes expueslo, el Pleno del lnstitufo de Tronsporencio. lnformoción PÚblico y

Protección de Dcrlos Persc¡noles del Esiodo de .lolisco. emite al presente qcrerdo,
con bose en los slguientes:

CONSIDERAN DOS

l. Que lo Const¡lución PolÍtico de los Estodos Unidos Mexicqnos en su orlÍculo é",

edortodo A, frocciones l, ll, lll, lV, V, Vl y Vll, estoblece los principios y b<rses poro el

7'/¡er cici<, del derecho cje occeso o lo informociórr público que deberón observor, i<:

' ftederació,t,los Estodos y Municipios en el ómbito oe sus respectivos con]peter rctus.

' Asimismo, el orlÍcL:lo I 1ó, lrocción vlll, del ciiodo orden<¡mienio, estoblece que lüs

conslifuciones de los Esiodos estoblecerón orgonismos ouiónomos, espec¡olizodos,

imporcioles y colegiodos, responsobles de gqro|rtizür et cleree.hu de occeso u L<:

informoción y de protección de dotos personoles en posesión de los suielos

obligodos, conforme o los principios y bo§es estot¡lecidos por el orliculo é". cie lo

slilución y generol que emito el Congreso de lo Unión poro estoblecer ios

eroler y proeedimienlos del eiercicio dq e§le derecho'
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ll. Que lo Ley Generol cle fronsporencio y Acceso o Io lnformoción Público, es de
orden público y de observoncio generol en iodo lo Repúblico. reglomenlorio del
orlÍculo ó" de lo Constitución Polílico de los Estodos Unldos Mexiconos, en molerio
ele tronsporencia y occeso o lcr informr:ción; y tiene por objeto esloblecer los
principios, boses generoles y procedimienlos poro gorontizor el derecho de occeso
a lo informoción en posesión de cualquior ouioridod. enli<lod, órgono y orgonismo
de los poderes Legislot¡vo, Ejeculivo y Ju<iiciol. órgonos outónomos, portidos
políficos. fideicomisos y londos púb1icos, osí corno <Je cuclquier persono físico. morol
o sindicolo que rec¡bo y ejer¿o recursos públicos o reolice oclos de outoridod de lo
Federoción, l<rs Enlidodes Fedérolivas y los municipios, vigente o porlir del 05 cinco
de moyo de{ oño 2015 dos mil qu¡nce.

llf, Que lo Consiifución Político del Estodo de .lolisco. reconoce en sus ortículos 40.

pónofo tercero,9o y .l5, 
frocciones lX y X. pórrofo segundo, lo goronlfo del derecho

o lo informoción público y lo proieccién de dotos personole§ por el Esiodo, los

fundomentos del derecho o lq informoc¡ón público, osí como lo obligoc¡ón de los

outoridodes estotoles y municipoles de promover y goronlizor lo lronsporencio y el
derecho o lq informocíón públ¡co, en el ómbiio de su compelencio, y proporcionor
io informoción público en su posesión. rendir ctenios de sus funciones y permilir el
ejercicio del derecho o lo informoción en los lérminos de ley.

lV. Que lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico del Eslodo de
loliscó y sus Municipios, es de orden e inlerés pÚblico. y reglomenlori§ de los

ortículos 6" y ló, pónofo segundo, de lo Constitución PolÍtico de los Estodos Unidos

Mexicenos, en lo relotivo o dofos persono¡e§ en posesión de entes pÚblicos, osí

como 4" pónofo iercero, 9" y 15, frocción lX, de lo Conslilución Polílico del Estodo

de Joli§co y t¡ene como objeló trünsporentor el eiercicio de lo funciÓn público. lo

rendición de cuenlos, qsí como el proceso de lo tomo de decisiones en los osuntos

de inferés pÚblico; gorontizor y hocer efeclÚo ei derecho r: tod<r persono ele

solicitor. occeder, consullor, rec¡b¡r, difundir, reproducir y publicor informoción

Auot,.ot closificor lo informoción púbtiqa en poserión de los suietos obligodos y
1f 

^"jorrr 
lo orgonizoción de orchivos; y proieger los dolos personoles en posesión de

/ tos suletos obligodos. como informoción confidenciol, de conformidod con los
1 Cispo:icrones legolcs oplicoble5i cntrc olros.

v ue tonfo lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚbllco del Estodo

deJ sus Mu ipios como ¡o Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acce§o o lo

estoblecen en sus ortículo s 24 y 23, respeclivo¡nenle' el
oy
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cotólogo de sujetos obligodos o lronsporentor y permilir el occeso <¡ su informoción
y proleger ¡os dotos personoles que obren en su pocier.

Vl. Que lonto lo Ley de fronsporencio y Acceso o Io lnfoñ¡oción Público del Estodo
de Jolisco y sus Munic¡p¡os como lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformocién Fúblico, esloblecen en sus ortículos 27, 28 y 30. osí como 43 y 44,

respeclivomente, lo noturolezo. inlegroción y olribuciones del Comilé de
Tronsporencio.

Vll. Que tonto lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnforrnoción Público del Esiodo
de Jo¡isco y sus Munic¡pios como lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público, estoblecen en sus orticulos 3l y 32, osí como 24, frc,cción ll, y
45, respecf ivo¡nente, lo noturolezo y olribuciones de lo Unidod de Tronsporencio.

Vlll.Que tonio lo Ley de Tronsporencio y. Acceso o lo lnformoción Público de¡ Estodo
de Jolisco y sus Municipios, como lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo
lnf<¡rmoción Públ¡co, esloblecen en sus orlículos 25, pórrofo l, froccién ll, y 24,

frocción l. lo obligoción de los sujelos obligodos de consliluir su Comité de
Tronsporencio y Unidod de Tronsporencicl, osí como vigilor su correcf<r
f u¡.rcionornienlo.

lX. Que ¡o Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Esfodo de
Jolisco y sus Municipios, en su ortículo I19, pórrofo l, frocción l, esloblece como
infrocción de los liiuloles de los sujefos obligodos, no consliluii su Comilé de
Tronsporencio ó su lr.nidod de lronspcrenclq, conforme o lcr Ley.

X. Qr)e lo t.ey de Tíonsparenci<r y Acceso o lc Informoción PÚblicc del Eslodc de
.lolisco y sus Munic¡pios, en su ortículo 123, pórrofo l. frocción lll, inciso o), estoblece
como sonción o los iilulores de los sujetos obligodos por no constiiuir su Comité de
Iro sporencia o su Un¡dod de Tronsporencío. mullo de doscienlos o mil quinientos

de soior¡o mínimo generol vigente en el úreo melropolitono de Guo<Joloioro

.04 M,N.), es dec¡r de $l 4,ó08.00 M.N. o $109,5ó0.00 M.N.

Xl. G)ue el Reglomento de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción

Público del Esf.odo de Jolisco y su§ MuR¡cipioe, en:u oriículo ?. pÓrrofo §egi.,trdu,

esl ece lo obl qción de los sujelos obl¡goc.los de remiflr ol lnslilulo copio
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cerlificodo. del ocuerdo con el que se consliluyo e inslole el Comité de
Closificociónr.

Xll. Que io Ley del Procedimienfo Administrolivo del Eslodo de .lolisco y sus

Municipios, supleiorio de lo Ley de Tronsporenclo y Acceso o lo lnlormoción Público
del Estodo de Jolisco y sus Municipios. de conformidod o lo referido en el orlículo 7"

pénofo l, frocción ll de lo misrno. estoblece en su ortículo 4". inciso b), como
principio de los oclos odministrotivos, el relolivo o lo legolidod: "Príncipio de
legolirJod: Los ouloridodes odmlnisfrolivos deben ocluor con respelo o /o

Corlsiifuclón, la tey y ctl derecho, denfro de los locullodes que les eslén ofribuidos y

de ocuerdo con los fines poro los que les fueron conferidos."

XÍll. Que lo Ley del Proced¡miento Adnrinislro'tivo del Esiodo de Jolisco y sus

Municipios, señolo sobre los oclos odministrolivos, en sus orliculos 10, 12, 13, y 19.

entre olros, sus iipos, los elemenlos y requisifos de volidez del oclo <rdminisfrolivo, osi

como su vigencio, en los lérminos siguientes:

Añículo lO. Los oclos odrnilrisrrotlvos son dé corócler general o indMduol.

tos de co«icler gene¡ol son ,os din?¡dos o lo! ddrrrrnlstrddo! en su coniunlo.
lores coñró. reg,o¡|r6nro¡, §lgIOlg§-y cuolesquier ofro d§ srtnilcr ñorurole:ol
mlsmos ^n^ á^,.d*ñ ^tthli^ñ,a eené, tD^.iAAi^^ f\3^ta, ^, C.laá^ d

d o
dlv¡tgocidir previrlos por la ley o raglomenlo oplicoble.

Asimismo, ,os de corocler ind¡víduol son oquellos octos concretos cluc
inci.den eñ lo eslero iurídico de personos cre l,eÍninsdos y no requieren
r ¡ecesoriornenle su pub/ic;c/oo.

Artículo t2, Son eleítenfos de vdlldéz del úcto adñin¡strotivo:

1. (¡u€ §eo réorhddo por aul,oddod cotñp§lente an eJe¡clqio de sl polelfod
púbka:
li. Que seo efecluodo sin que medie effar. dolo, violencio o vicio ciel
consenlimienlo;

El Reglomento de to Ley de lronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de loiisco y

5Ü5 Municipros 5e eñcuenlro vigente en lo que no conlrover.lgo los nuevo5 disposiciones conlenldo5 en

lo Ley de Trünsp(ligrlciu y Acceso ü j{.r lnlolñrüciú Público rl§i Eslodo de iuiisco y :u, Munlcipros

vigente. de conformidod ol Acuerdo del Pleno del lnsliluto de fronsporencio, Informocién PÚblico y

Protecc¡ón de Dolos Penono¡es del Estodo de Jolisco. medionle el cuol exp¡de los bose! de

loción" implem en loción y lecómendosiones respeclo del Decreto Núaero 256531tX/15 que

re odiciono y diversos orticulos de lo LeY de Tronsporoncio y Accelo o 10 ¡nformoción

del Eslod Jolisc o y sus Municipios, publ¡codo e¡ l0 diez de noviembre del oño 2Cl5 dos ffril
P

d¡co ofici()l "El Estodo de Jolisco'
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lll. Qae tengo por obrefo un octo lícita y de paslbae real¡zocíán rflaleial y
¡uídico, sobre uno siluoción jurídico concreto; y
/V. Oue no conlrovengo el interé.§ gene¡o/.

Atlículo 13. Son reguisifos de vorldez de/ octo odrñinis,rot¡vó:

,. Consrof por escrfrd,'

il. Contener Io rnencíón dellugor, fecha y auforidod que lo suscribe;

lLl. Fstor debicJomenle fundodo y Ír'tot¡vado:

/V. Conlenér,o nronifesfoción clara y precísct del obleto del oclo;
V. Cc,ntener lo referencio especifico de identit¡coc¡ón dei expedienie que se
lrole y nornbre comp/efo del o Jos interesodos;

VI. Ser nolil?ccdo opegéndose q los ordeno¡nienios én vigor oplicobles y en
su coso publlcodo, lgualmenf e deberó rnencionor los recu¡so§
odmínlstrqfivos que p(ede ¡ñterponer su desl¡nolorio elr cüso de
desocuerdo;

vll. Dor ¡nteNención o ferceros iñieresodo3 cuohdo e/ ordenornienlo de lo
moterío así lo estobfezco; y
y,,,. §er erecruodo por el servido púbt co ¡o.culld.do pdrc éllo.

Arltcula l?, E dcto odrn nrrrrofivo es efco¿ erécultvo y éxlgrble o pdrti,r dél
momenlo en qué surto efeclo¡ s¡, notlfrcoción o pubticación Goñforme o su
rialurcleza: ...

irnrosrs onoorool

XlV. Que con molivo de lq reformo o lo Ley de Trcnspcrencio y Acceso o lo
lnformoción Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios, emit¡do por e¡ Congreso
del Éslodo de Jolisco medionie ei Decrelo 256531LX/15, publicodo en el Periódico

Oficiol "El Eslodo cle Jolisco". en fecho lO diez de novierrbre de 2015 clos mil

quirrce, y vigerrle o portir del 20 veinle de diciembre cie 2015 dns nril quince. es

menesler dor cumplimiento o sus principios y procedim¡enlos, poro goronlizor el

ctivo cumplin-ienfo del derecho de occeso o lo info¡moción y lo prolección de
rmolividod secundorio de lo Ley. y efecluondo
sclíos poro el cur¡plimienlo de los nuevosos ojus tes orgonizocionoles nece

disposiciones. tol como lo es lo confofmación de lo unidod de Tronspqrencio, osÍ

como Io inlegroción del Comité de Tronsporencio, conforme o lo Ley'

XV. Que en lecno 02 dos de moyo de 2015 dos mil quince. fue publicodo en el

Periódico Oficiol "El Eslodo de Jolisco", el "Acuerdo del otroro Consejo del instiluto

e lronsporencio e lnlormoción PÚblico de Jolisco, medionie el cuol se dei§rminon

lo f¡guro de lo concenlroción de los suielos obligodos, estoblecido en

otos persono les. odecuondo lo no

electos
3, cje lo Ley de Trúniporencío y Acceso cr lo
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lnformoción Públicq del Eslodo de Jolisco y sus Municipios. osí como en el numerol 8,

del Reglomento de lo Ley". por lo que, los sujetos obligodos podrún consideror los

elementos verlidos en el citodo Acuerdo porc, en coso de ser necesorlo. esfor en
condiciones de impiemenlor lo figuro de concenlración ol momenlo de resoiver
sobre lo integroción de su Comiié de Tronsporencio y su Unidod de Tronsporencio.

XVl, Que poro dor cumplimiento o los principios y procedimienlos eslobleci<Jos en
lo Ley de Tronsporencio y Acceso cr lo lnformoción Público del Estodo de -.lolisco y

sus Municipios y lo Ley de Generol de Tronsporeneio y Acceso o lo hforriloción
Públ¡co. en reloción o lo conformoción de lc t,lnidod de Transporencio y el Comité
de Tronsporenc¡o, en lo Quinlo Sesión Ordinorio del Pleno del lnslituto de
Ironsporencio, lnformoción Público y Prolección de Dolos Personoles del Estodo de
lolisco, celebrodo en fecho l0 diez de febrero del oño octuol, fue oprobodo el
diclomen de respueslo o lo Consulto Jurídico 01/2O16, med¡onle el cua¡ se em¡iieron
los crilerios gue se deberón consideror poro llevor o cobo lo inlegloción de ombos
órgonos ¡nlernos de los sujetos obl¡godos.

XVll. Que en consononcio o los considerondos ontes señolodos, el lnslilulo de
Tronsporencio, lniormoción Público y Proiección de Dotos Personqles del Esiodo de
Jolisco. liene focultodes poro vigilor el cumplimienlo de lo Ley y su Reglomento. osí

como de solicilor inlormes o los sujetos obligodos sobre el cumplimiento de sus

obl¡gociones en molerio de occeso o lo informoc¡ón pÚblico, poro el coso que nos

ocupo, los obligociones de constituir su Unidod de [ronsporencio y su Comité de
Tronsporenc¡o. Por su porie, ios sujetos obligodos tienen lo obligoc¡ón de rem¡tir ol
lnstitulo copio certificodo del ocuerdo con el que se constituyo e inslole el Comiié
de lronsporencio; osí, ol ser eslo un octo odministrotivo. lo conformociÓñ del Comilé
de ircnspcrencio detreró cumplir con los elemenlos y requisilos de vol¡dez propios

del oclo odrninislroiivo.

Con bose en los cons¡derociones expuestcs, y con fundomento en el ortículo 35,

oción Público del Eslodo de Jolisco y §us Municipios. se emite el presente

ACUTRDO

ERO. Se requiere o los suietos obiigodos prev¡sto§ en el orlículo 24, de lo Ley tie

orencio y Acceso o Io lnformociÓn PÚi:lico del Estodo de lolisco y sus

iones XXV. XXVlll y XXXVlll, cle lo Ley de Tr<rnsporencio y Acceso o l{)
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Municipios, llevor o cobo lo inlegroción del Comiié de Tronsporencio, lomondo en
considerocién los boses siguientes:

A. De conformi<Jod o lo esloblecido en el orliculo 31, pónofo 2, de lo Ley de
lronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Jolisco y sus

Municipios, y el crrlículo 24, lrctcción ll, de lo Ley Generol cle Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Públ¡co. io Unidod de Tronsporencio revesliró el nivel
jerórquico que, de ocuerdo ol orgonigromo funcionol, o normolividod
odministrot¡vo inlerno del sujelo obligodo. dependo direclomente del ti'tulor

del sujelo obligodo, preferentemenle o los óreos encorgodos de los osunlos

1urídic<.1s. o oquellos que tengo experiencio en Io molerio.

B. El i¡tulor del sujeto obligodo, podré delegor su focultod de integror el

Comilé de Tronsporencio, en el funcionorio que él delermine, por lo que, lo
integroción clel Comité de lronspareneicr poclrá conlsr cc,n lo inteivenciÓn
del titulor del suielo obligodo o, con e¡ funcionorio ol que delermine delegor
eso focullod, medionle el qcuerdo delegotorio que po,o toles efectos se
emito y publique.

C. De ocuerdo o io señolc¡do en los punlos A y 8, será posible llevor o cobo lo
integroción del Comilé de Tronsporencio. de ocuerdc¡ o lo siguienlel

l. El iilulor del suleto obligodo, o el delegodo o quien se foculte;

ll. El litulor de lo Unidod, que recoeró preferenlemente en el lilulor de
lo unidod odminislrotivo {dirección) encorgodo de los osunlor jurídicos,

o que cuenle con experiencio en lo molerio; invorioblemenfe dicho
unidod odministrotivq deberó depender jerórquicomenle del tilulor del
sujeto obligodo:

lll. El titutor de lo unidod odmi¡islrotivo {dirección) que eierzo ios

funciones de órgono de conlrol interno, pudiendo ser:

o. El t¡lulor del oreo de conlrolori§:

b, El tilulor del óreo jurídico {solvo que seo el liiulor de lo
Unidod);

c. El tilulor del óreo odminislrotivo.

SEG NDO. Los sujetos obligodos previstos en el orlículo 24. de lo Ley de

Acceso o lo lnfórmociórr PÚblico clel [s'lsdo de ]olisco y sus

PúginúBdell
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Municipios, deberón llevor o cdbo lcr integroción del Comité de Iransporencio, de.

ocuerdo o los boses señolos en el punto Primero del presenle Acuerdo, y deberón
remilir q mós iordqr el dí§ 04 cuolro de mcyo de lo presente onuolidod {fecho límite

porcl ormonizor las leyes estolules y emilir iineornienlos cje ocuerclo <tl trotrsilori<.r

quinto y duodécimo de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público), ol Instíiuto de Tronsporencio, lnformoción PÚblico y Protección de Dotos

Personoles del Eslodo de Jolisco. lo documenloción siguienie:

l. Originol o copio certificodo* del oclo y/o ocuerdo de infegroción del
Conlifé de lronsporencio;

ll. Originol o copio certificoclo* de los nombromientos o cuolquier
documenlo onólogo que ocredite lo reloción loborol enke el sujeio

obiig<ldo y los integrontes del Comité de Tronsporencio, vigente ol

momento de lo emisión del octo ylo ocuerdo de conformoción de
dicho órgono colegiodo, en coso de que no se hoyo remiiido con
onlerioridod;

lll. En su coso, orig¡nol o cop¡o cert¡ficodo* del ocuerdo delegotorio
que emito el ti'lulor del suielo obligodo porc delegol su focullod de
integror el Comilé de lronsporencio.

\e requiere lo documentoción en originol o copio certificodo, dodo que las copios foloslólicos
§imples corecen de volor proatolorio, tol corno lo ho 5eñqiodo lo Supremo Corle de Ju§ttcio de lo
Nación: Ocloyq Époso. Regisl.o: B2OO40 lnrloñci§: Pleno. Jurisp(rdéncio- Fuenle: §ornonorio Judiciol de
lo ledero.ión y su Oocelo. XXl, tnero-Morzo de 1989. lesis: 18 PÚgino: 45. COFIA§ ¡OIO§IAIICA§
STMP[ES. VAI.OR PROSAÍOi'O DE TÁS M'SMAS.

De canfotñ¡dod con lo d¡sP
rón suplelcriü en moiér,'o de oñpolo, el vciot próbalorio de ,cs cop'os fotosidticas simpieJ.

qu da ol prudente arbitio del ¡uzgador. Por lo fonto en ejerc,cio de ci¡cho orb¡trio cabe constderor qua
cop¡ot de eso nofurolezo, que se presenton en el iuicio de omporc, cdtecen por sí mis m(Ii, de vdlor

olor¡o pleno y sólo generon iimple presunción dé ,o exbr§rlcio de ,o§ documeñros qu€
ducen pe¡o 3iI, que saon hoslonles. cudndo ,lo !e encuéntron odñ'|lñrcurcdoi con ofro§ atémeñrot

drsrlnrot poro juirlt¡coI el hecho que se ptérende démositor. La ónler¡ot oprecioción 5e

¡a en to ci¡.cunsroncic de que como lo§ copios fotoslól¡cos son sirnp¡es reploducciones
.:fologróf¡Cos de doaurnenfos que ta pade ¡nleresode en su obtención coloco en la móqu¡no

,' respócfivo, ex¡sfe ,6 positiiridor,, doda la noluro,arü de lo r€producción y los ovcrnces de ic cren¿ic,.

i?ue no corespondo o un documer'tto reofmer)te axisienle, sino o uno p¡efobricqdo que, póro efeclo
su loiocop¡odo, petm¡to aefleior lo exisfenc,o, ireot, de¡ documenlo gue se pretende hocer
recer. /Énfosis oriodido/,

Ie dÉ 1ó Jesh do por ¡o lerce.& §olo. en ¡esión cle ¡3 de febre.o de ¡98t, por c,nco votos de
los ores m Pre§dente Sergio Hugo Chop;lol Gufiérez, Madüno Azuefo Gú¡ltcrl, Solvodor

é Münucl v¡tlagotooo I azafio e lgnccio Mogoño Có.oenos. "

PéOinü9de l1
r\r it.,i.i .,l'::-,.:'t i1i..
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TERCERO. t-os sujelos obligodos que seon omisos en iniegror su Comilé de
Tronsporencio o conslilu¡r su Unidod de Tronsporencio conforme o lo Ley, incurrirór
en infrocción o lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lirformoción Público dei
Eslodo de Jolisco y sus Municip¡os, de conformidod o lo estclblecido en su orlículo
I i9, pónofo l, frocción l; por lo que, en su coso, se inslouroró el procedimiento de
responsobilidod odminislroiÍvo .en contro del lilulor del sujelo oblisodo, y se
soncionoró conforme a lo estoblecido en el orlícuio 123. pórrcfo l. f¡occión lll, inciso
o). de lo citodo Ley.

CUARTO. El lnstituto de Tronsporencio, lnformoción Públicc¡ y Protección de D<l,los

Personoles del Estodo de Jolisco, se reservo lo focultod previslo por el orliculo 24.

pónofo de 2, de lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico del
Es'todo de Jolisco y sr» Munic¡B¡o§, poro determinor los co§os éri los que lcs personos

fisicos o jurídicos cumplirón con los obligclciones de fronsporenclo y occeso o lo
informoción direclomente o o lrovés de los sujelos obligodos que les os¡gnen dichos
recursos, poro el coso porticulor, en lo referente o lo conformoción de su Unidod.de
fronsporencio e inlegroción de su Comité de Tronsporencio.

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Of iciol "El Esfodo de
Jolisco", osi como en el sitio de lnlernei del lnstilu'to <Je Tronsporencicr, lnfor¡roción
Pútllico y Proleccién <le Dotos Personoles del Estodo de Jolisco, y en lo5 medios que
se eslimen pertinenles poro su debido difusión.

Así lo ocordé el Pleno del lnslilulo de Tronsporencio, lnformoción Público y
Prolección de Dotos Personoles del Esfotlo de Joliscr¡. en su Oclovo Sesión Ordinsrio
cele o el dío 02 dos de morzo de 201ó dos mil dieciséis. onte el Secreiorio

quien ceriifico y do fe.Eje VO

P eco
de lo del Pleno

il 'r':, :-i i i ";
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